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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 2 de abril de 2001, por la que
se aprueba la Norma Técnica Específica en
Producción Integrada de los Frutales de
Hueso en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

El Decreto 87/2000, de 14 de abril, por el que se regula la pro-
ducción integrada en productos agrarios en la Comunidad Autóno-
ma de  Extremadura, establece las normas generales de producción
integrada, entendida como aquel sistema agrario de producción,
transformación y comercialización que utiliza al máximo los recur-
sos y los mecanismos de producción naturales y asegura a largo
plazo una agricultura sostenible, introduciendo en ella métodos
biológicos, químicos y otras técnicas que compatibilicen la protec-
ción del medio ambiente y la productividad agrícola.

De acuerdo con el artículo 2 del citado Decreto, corresponde a la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, en lo que se refiere a
la producción y a la Consejería de Economía, Industria y Comercio,
en lo que se refiere a transformación y comercialización posterio-
res, la elaboración de una Norma Técnica Específica para el pro-
ducto de que se trate, que será aprobada mediante orden conjunta
de ambas Consejerías.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - OBJETO

Por la presente Orden se aprueba la Norma Técnica de Producción
Integrada de Frutales de Hueso en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, que figura como Anexo a la presente Disposición.

ARTICULO 2.º - AMBITO DE APLICACION

La presente Orden es de aplicación a melocotones, nectarinas, al-
baricoques y ciruelas del grupo de variedades japonesas y euro-
peas, producidos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta a la Dirección General de Producción, Investi-
gación y Formación Agraria y a la Dirección General de Comercio,
en el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar cuantas
resoluciones y actos resulten necesarios para la aplicación y ejecu-
ción de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 2 de abril de 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

El Consejero de Economía, Industria y Comercio
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 5 de abril de 2001, por la que
se fijan los criterios a aplicar y el plazo para
acogerse a las ayudas reguladas por el
Decreto 38/2001, de 6 de marzo,
destinadas a fomentar el cese anticipiado de
la actividad agraria

El Decreto 38/2001, de 6 de marzo, sobre ayudas al cese anticipa-
do en la actividad agraria, regula para la Comunidad Autónoma de
Extremadura las especificaciones que el Real Decreto 5/2001 atri-
buye a las Comunidades Autónomas, basado en los Reglamentos
Europeos R (CE) 1257/1999.

En el citado Decreto se autoriza a la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente para dictar cuantas disposiciones, dentro de sus
competencias, fueran necesarias para el desarrollo del mismo.

Por todo ello,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Recepción de solicitudes

Las solicitudes para acogerse a las ayudas destinadas a fomentar
el cese anticipado se ajustarán al modelo oficial que estará a dis-
posición de los interesados en el Servicio de Ayudas Estructurales y
en las Oficinas Comarcales Agrarias de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, y se presentarán
en dichas dependencias, sin perjuicio de lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ARTICULO 2.º - Documentación a presentar por los cedentes

Los cedentes deberán aportar la siguiente documentación, siempre
en originales o fotocopias compulsadas:

1.–Solicitud e impreso de relación de parcelas en modelo oficial
(modelo CA-1 y CA-2).

2.–Fotocopia del D.N.I. y N.I.F. del solicitante y cónyuge, en su ca-
so.

3.–Informe de vida laboral del interesado, expedido por la Tesore-
ría General de la Seguridad Social y del cónyuge, en su caso.

4.–Certificado de Agricultor a Título Principal (ATP) expedido por
el Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Ex-
tremadura de los tres años anteriores a la solicitud.

5.–Certificados del Registro de Explotaciones y Organismo Pagador

de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura de la estructura de la explotación en los tres años
anteriores a la solicitud.

6.–Acreditación de la titularidad de la explotación en el momento
de la solicitud:

a) De tierras propias: Escrituras o nota simple del Registro de la
Propiedad y cédulas catastrales de cada una de ellas.

b) De tierras ajenas: Contratos de arrendamiento u otros documen-
tos.

– Modelos CA-6 cumplimentados y firmados por los propietarios.
– Documento de rescisión de contratos de arrendamiento, en su

caso.

c) De ganados: Cartilla ganadera actualizada a la fecha de solici-
tud.

d) Certificados oficiales expedidos por los organismos competentes
de cupos de leche, de vacas nodrizas, de ovino-caprino u otros
certificados de aprovechamiento.

7.–Fotocopia compulsada del Libro de Matrícula de la empresa de
los cinco últimos anos. En su defecto TC 1/8 y TC 2/8 de la mano
de obra contratada en los últimos doce meses.

8.–Certificación del ayuntamiento, en su caso, para la justificación
de convivencia del cónyuge del solicitante.

9.–Alta de terceros cumplimentada y firmada o fotocopia de la
que está en vigor.

10.–Contrato de mandato en modelo oficial a favor del servicio de
transmisión.

11.–Documento/s oficial/es que acrediten la actividad agraria du-
rante los 10 años anteriores al cese.

ARTICULO 3.º - Documentación a presentar por los cesionarios

Los cesionarios, deberán aportar la siguiente documentación:

Cuando sean personas físicas:

1.–Anexo del cesionario a la solicitud e impreso de relación de
parcelas en modelo oficial (Modelos CA-3 y CA-4).

2.–Fotocopia compulsada del D.N.I. y N.I.F.

3.–Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de
Seguridad Social a favor del cesionario, indicando en que regímenes
ha estado de alta, fechas de altas y periodos cotizados en cada
uno de ellos.
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4.–Los cesionarios que acceden por primera vez a la titularidad
de una explotación agraria, presentarán fotocopia compulsada de
la última declaración del IRPF, o en su defecto, certificado de la
Agencia Tributaria de no haberla presentado.

5.–Acreditación de poseer un nivel de capacitación agraria sufi-
ciente, al momento de la solicitud, con alguno de los siguientes:

a) Fotocopia compulsada del Título o Certificado de enseñanzas
agrarias expedidos por centros oficiales.

b) Fotocopia compulsada del certificado de haber realizado un cur-
so de incorporación a la empresa agraria homologado por la Con-
sejería de Agricultura y Medio Ambiente.

c) Para mayores de 40 años, informe de vida laboral citado en el
punto 3, en el que se justifica haber realizado la actividad agraria
como principal por un periodo superior a cinco años.

6.–Acreditación de la dimensión actual de su explotación agraria
mediante:

– Certificado del registro de explotaciones, debidamente actualiza-
do, que indique la estructura de la explotación.

– En su caso, fotocopia compulsada de la cartilla ganadera actua-
lizada.

– Certificados oficiales expedidos por los organismos competentes
de cupos de leche, de vacas nodrizas, de ovino-caprino u otros
certificados de aprovechamiento.

7.–Memoria general en modelo oficial.

Cuando el cesionario sean personas jurídicas (cooperativas y/o en-
tidades asociativas agrarias):

1.–Solicitud e impreso de relación de parcelas en modelo oficial
(Modelos CA-3 y CA-4).

2.–Fotocopia compulsada del C.I.F.

3.–Certificado expedido por el Registro de Explotaciones y Orga-
nismo Pagador de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura de explotación prioritaria.

4.–Acreditación de la dimensión actual de su explotación agraria
mediante:

a) Certificado del Registro de Explotaciones y Organismo Pagador
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, debidamente actualizado, que indique la estructura
de la explotación.

b) En su caso, fotocopia compulsada de la cartilla ganadera actua-
lizada.

c) Certificados oficiales expedidos por los organismos competentes
de cupos de leche, de vacas nodrizas, de ovino-caprino u otros
certificados de aprovechamiento.

5.–Certificado de la Agencia Tributaria Estatal de estar al corriente
en sus obligaciones fiscales.

6.–Certificado de la Consejería de Economía, Industria y Comercio
de no tener deudas exigibles con la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

7.–Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente con el
pago de las cotizaciones de sus trabajadores y estar al corriente
del pago la sociedad.

8.–Memoria general en modelo oficial.

9.–Poder de representación legal.

ARTICULO 4.º - Documentos a presentar por los trabajadores

El trabajador por cuenta ajena o miembro de la familia que tam-
bién cesa en la actividad agraria, deberán aportar la siguiente do-
cumentación:

1.–Solicitud en modelo oficial (Modelo CA-5).

2.–Fotocopia compulsada del D.N.I. y N.I.F.

3.–Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de
la Seguridad Social a favor del interesado.

4.–Certificado de estar al corriente de pagos con la Seguridad So-
cial.

5.–Certificado de la Agencia Tributaria Estatal de estar al corriente
con sus obligaciones fiscales.

6.–Certificado de la Consejería de Economía, Industria y Comercio
de no tener deudas exigibles con la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

7.–Alta de terceros cumplimentada, diligenciada por la entidad fi-
nanciera y firmada.

8.–Fotocopia compulsada del libro de matrícula de la empresa
donde estuvo prestando sus servicios durante los últimos cinco
años.

ARTICULO 5.º - Cómputo de la mano de obra

Para la determinación de la mano de obra se adoptarán los crite-
rios recogidos en el artículo 4, apartado 1, de la Orden del MAPA
de 13 de diciembre de 1995, de Modernización de las Explotacio-
nes Agrarias.

3900 17 Abril 2001 D.O.E.—Número 44



Para la acreditación de la mano de obra familiar se presentará la
siguiente documentación:

– Fotocopia compulsada del Libro de Familia.

– Certificado de convivencia expedido por el ayuntamiento en el
que resida el titular que cesa en su actividad.

– Informe de vida laboral del cónyuge y de los hijos que tengan
16 años o más y estén a cargo del titular.

– Declaración Jurada de que los trabajadores familiares están, efec-
tivamente, ocupados en la explotación.

ARTICULO 6.º - Resolución, certificación y pago de la ayuda

La resolución de las solicitudes se llevará a cabo en el plazo de
seis meses contados desde la presentación de las mismas.

En el caso de que la cesión deba tramitarse por el Servicio de
Transmisión, el compromiso se acreditará mediante el otorgamiento
del correspondiente contrato de mandato.

Una vez justificada la transmisión de la explotación, así como de
los derechos, cupos, cuotas, y/o concesiones administrativas afectas,
el Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Polí-
tica Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, expedirá certificación acre-
ditativa del cumplimiento de los compromisos adquiridos.

El calendario de pagos se iniciará el día 1 del mes siguiente a
que se produzca la certificación, teniendo efectos económicos desde
el día de la emisión de la misma.

ARTICULO 7.º - Procedimiento de reasignación de tierras

1.–En los casos en que el Servicio de Transmisión se hiciere cargo
de las tierras cedidas, por incumplimiento o abandono del cesiona-
rio o por concurrir cualquier otra causa que implique la paraliza-
ción definitiva de la actividad en la explotación transmitida, se ini-
ciará el procedimiento de reasignación a un nuevo cesionario que,
en cualquier caso, deberá cumplir los requisitos exigidos en el artí-
culo 5 del Real Decreto 5/2001, de 12 de enero.

2.–La exigencia de un año de antigüedad en la titularidad de la
explotación prescrita para los cesionarios agrarios en el artículo
5.1 a) del Real Decreto 5/2001, de 12 de enero, se entenderá re-
ferida al momento de producción de la causa que motive la ini-
ciación del procedimiento de reasignación.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 5 de abril de 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 3 de abril de 2001, por la que
se constituyen Listas de Espera en el
Cuerpo/Categoría Técnico, Especialidad
Empresas y Actividades Turísticas, de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería, de 30 de octubre de 2000, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, de 7 de noviembre, se
convocaron pruebas selectivas para la constitución de listas de es-
pera en el Cuerpo/Categoría Técnico, Especialidad Empresa y Activi-
dades Turísticas, con el objeto de disponer de personal previamen-
te seleccionado que permita la inmediata cobertura de aquellos

puestos vacantes, que por razones de urgencia o necesidad justifi-
cadas resulta imprescindible proveer y no pueden ser cubiertos por
funcionarios o trabajadores fijos.

Finalizada la prueba selectiva, el Tribunal de Selección correspon-
diente elevó a esta Consejería la relación de aspirantes que van a
formar parte de la lista de espera, por orden de puntuación obte-
nida, correspondiendo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
29 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
constituir las listas de espera con los aspirantes seleccionados.

Visto lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, así como en el Decreto 4/1990, de 23
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de enero, de atribución de competencias en materia de personal,
esta Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas,

D I S P O N E

PRIMERO.–Constituir listas de espera del Cuerpo/Categoría Técnico,
Especialidad Empresas y Actividades Turísticas por el orden de
puntuación obtenida en las pruebas selectivas convocadas por Or-
den de 30 de octubre de 2000.

Las referidas listas se expondrán al público en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Presidencia y en todos los Centros de
Atención  Administrativa de la Junta de Extremadura.

SEGUNDO

1.–La ordenación de las referidas listas de espera resulta de apli-
car los siguientes criterios:

1.º Mayor puntuación en el ejercicio aprobado.

2.º En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará
por la letra «Y» resultante del sorteo público celebrado en cumpli-
miento del artículo 29 del mencionado Reglamento General de In-
greso.

2.–Cada lista de espera constituida se instrumentará de acuerdo
con los criterios de zonificación que se hallen vigentes, de tal mo-
do que dará lugar a listas específicas en cada una de las zonas
existentes en función de la petición formulada por cada aspirante
en la instancia de participación en las pruebas selectivas.

TERCERO.–Contra la presente resolución los interesados podrán op-
tar entre interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó la presente resolución en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación,
conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o bien, interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente a su publicación, conforme lo dispuesto en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro re-
curso que estime procedente.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el
plazo de quince días siguientes al de su publicación los interesa-
dos podrán subsanar los errores que hubieran podido producirse si
la zonificación que figura en la lista correspondiente no concorda-

ra con la que se formuló en la solicitud inicial, presentando el
oportuno escrito de reclamación ante la Dirección General de la
Función Pública.

Mérida, a 3 de abril de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

RESOLUCION de 10 de abril de 2001, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se modifica la Resolución de 27 de marzo
de 2001, por la que se regula la
redistribución y adscripción de los Maestros
a puestos del primer ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria.

Por Resolución de 27 de marzo de 2001 (D.O.E. núm. 39, de 3
de abril) de la Secretaría General de Educación se publica la re-
lación de puestos que se suprimen en Colegios Públicos de Edu-
cación Infantil y Primaria y Centros Rurales Agrupados afectados
por el traslado de alumnos a los Centros de Educación Secunda-
ria, así como la relación de puestos de primer ciclo de Educa-
ción Secundaria Obligatoria que se crean en Institutos y Seccio-
nes de Enseñanza Secundaria Obligatoria a ocupar por funciona-
rios del Cuerpo de Maestros, y se regula la redistribución y ads-
cripción de estos Maestros.

Ultimados los trabajos de la Comisión encargada de la revisión de
la Red de Centros, se hace necesaria la modificación de la citada
Resolución con la finalidad de ajustarla a los acuerdos adoptados
por dicha Comisión.
En su virtud, esta Secretaría General de Educación ha resuelto:

PRIMERO.–Ampliar el plazo de presentación de solicitudes hasta el
día 28 de abril de 2001.

SEGUNDO.–Modificar en el Anexo II, (Plazas suprimidas en los
Colegios Públicos y Centros Rurales Agrupados como consecuencia
del traslado de alumnos del primer ciclo de Educación Secunda-
ria Obligatoria a I.E.S.), el número de zona en las siguientes lo-
calidades: Brozas, Losar de la Vera, Perales del Puerto, Piornal,
Serradilla, Guadiana del Caudillo, Pueblonuevo del Guadiana y
Valdelacalzada.
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TERCERO.–En el Anexo III (Incremento de plantilla orgánica de
Maestros en Institutos de Enseñanza Secundaria y Secciones):

a) Crear puestos en Secciones, Institutos de Enseñanza Secundaria
Obligatoria e Institutos de Enseñanza Secundaria en las siguientes
localidades: Piornal, Coria, Plasencia, Losar de la Vera, Serradilla, Al-
cántara.

b) Eliminar en este Anexo las localidades de Jaraíz de la Vera y
Jarandilla de la Vera, al no proceder la adscripción en ellas, debido
al cambio de zona de las localidades de Piornal, Losar de la Vera
y Robledillo de la Vera.

c) Modificar los puestos en los Institutos de las localidades que a
continuación se relacionan: Cabezuela del Valle, Coria, Garrovillas,
Puebla de la Calzada y Valdelacalzada.

d) Sustituir la denominación de Centros de Enseñanza Secundaria
Obligatoria (C.E.S.O.) por Instituto de Enseñanza Secundaria Obliga-
toria (I.E.S.O.).

CUARTO.–Modificar el Anexo IV, afectado por las transformaciones
de los Anexos II y III.

QUINTO.–Publicar íntegramente los Anexos II, III y IV con las mo-
dificaciones especificadas en los puntos segundo, tercero y cuarto,
para facilitar el uso a los interesados.

SEXTO.–Los afectados por estas modificaciones, que tengan presen-

tada instancia y demás documentación prevista en la Resolución
de 27 de marzo de 2001, sólo deberán presentar nueva instancia
con las peticiones de puestos, y hacer constar en ella: «Afectado
por modificación de la Red de Centros».

SEPTIMO.–Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de conformidad con lo que se dispone en los números
48.2, 116 y117 de la ley 30/1992, de 16 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o bien impugnarla directamente ante la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, interponiento recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que correspon-
da, conforme a lo establecido en el artículo 9.a) de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 46.1 de la Ley últimamente citada.

Mérida, 10 de abril de 2001.

El Secretario General de Educación
P.O. (Orden de 29-12-1999,

D.O.E. núm. 152, de 30-12-1999),
ANGEL BENITO PARDO
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 9 de abril de 2001, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
anuncia la publicación de la lista definitiva
de aspirantes admitidos a las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de
Oficial de Oficios –Imprenta– Grupo IV-A, de
la misma, convocadas por Resolución de 20
de diciembre de 2000 (D.O.E. n.º 5, de 13
de enero de 2000).

De acuerdo con la base 3.7), procede la publicación de la lista de-
finitiva de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para in-
greso en la Escala de Oficial de Oficios-Imprenta de esta Universi-
dad de Extremadura.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios
del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de
Caldereros, 1 y Avda. de Elvas, s/n., respectivamente) y en el servi-

dor de Internet de esta Universidad (http://www.unex.es/opopas)
así como en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de
Extremadura.

Igualmente y de conformidad con la base 3.7), se hace público
que el primer ejercicio de la fase de oposición, tendrá lugar a las
10,00 horas del día 25 de abril de 2001, en el aula del ICE, si-
tuado en la Secretaría General de la Universidad, C/. Pizarro, n.º 8,
de Cáceres, con arreglo a la distribución que oportunamente se
anunciará. Los aspirantes deberán ir provistos del documento na-
cional de identidad.

La presente resolución y los actos derivados de la misma, podrán
ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, 9 de abril de 2001.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCION de 19 de marzo de 2001, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015327.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Cía. Se-
villana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, Parque de
Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación eléctrica que
se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de oc-
tubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 21/1992,de 16 de
julio, de Industria.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. Ambulatorio.

Final: C.T. Aceuchal 4.
Término municipal afectado: Aceuchal.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,468.
Emplazamiento de la línea: Desde el C.T. Ambulatorio hasta el C.T.
Aceuchal 4, en el T.M. de Aceuchal.

Presupuesto en pesetas: 3.329.448.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-015327.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 19 de marzo de 2001.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 6 de abril de 2001, de la
Dirección General de Infraestructura, por la que
se cita al pago de depósitos previos y firma de
actas de ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra: «Colectores
Generales en Guareña y Cristina. Modificado».

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y fir-
ma de actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba ref-
erenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes con su Re-

glamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de ref-
erencia para que comparezcan en lugar, día y hora referenciados
en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos cada
uno en su caso no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 6 de abril de 2001.

El Director Gral. de Infraestructura
(P.D. Orden de 4  de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCION de 6 de abril de 2001, de la
Dirección General de Infraestructuras, por la
que se cita al pago de depósitos previos y firma
de actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la obra:
«Proyecto de construcción de la Ctra. EX-350
(antigua BA-635), de la EX-115 a la EX-348».

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y fir-
ma de actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba ref-
erenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes con su Re-
glamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de ref-

erencia para que comparezcan en lugar, día y hora referenciados
en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos cada
uno en su caso no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 6 de abril de 2001.

El Director Gral. de Infraestructura
(P.D. Orden de 4  de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO

CONSEJERIA DE TRABAJO

RESOLUCION de 26 de marzo de 2001, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
de la empresa NESTLE-ESPAÑA, S.A. de
Miajadas (Expte.: 14/2001).

Visto el contenido del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa
Nestlé España, S.A. de Miajadas, con código informático 1000522,
de ámbito local, suscrito el 9-3-2001, entre representantes de la
empresa, en representación de una parte, y por los representantes
de los trabajadores de otra; y de conformidad con lo dispuesto en
el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-3-95); art. 2.c) del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspasos de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura en materia de trabajo (ejecución de la legislación labo-
ral) (B.O.E. 17-5-1995); Decreto del Presidente 5/2000, de 8 de
febrero, por el que se asignan competencias a la Consejería de

Trabajo (D.O.E. 10-2-2000); Decreto 6/2000, de 8 de febrero, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Tra-
bajo (D.O.E. 10-2-2000); y Decreto 22/1996, de 19 de febrero, so-
bre distribución de competencia en materia laboral (D.O.E. 27-2-
1996); esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A

PRIMERO.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo nom-
bre, con notificación de ello a las partes firmantes.

SEGUNDO.–Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Cáceres.

Mérida, a 26 de marzo de 2001.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA NESTLE
ESPAÑA, S.A. de MIAJADAS

CAPITULO I.–DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.º - Objeto
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ARTICULO 2.º - Ambito funcional
ARTICULO 3.º - Ambito territorial
ARTICULO 4.º - Ambito personal
ARTICULO 5.º - Ambito temporal
ARTICULO 6.º - Rescisión y revisión

CAPITULO II.–COMPENSACION, ABSORCION Y GARANTIA PERSONAL

ARTICULO 7.º - Consideración global
ARTICULO 8.º - Compensación
ARTICULO 9.º - Absorción
ARTICULO 10.º - Garantía personal

CAPITULO III.–COMISION PARITARIA

ARTICULO 11.º - Composición
ARTICULO 12.º - Funciones

CAPITULO IV.–ORGANIZACION DEL TRABAJO

ARTICULO 13.º - Organización técnica y práctica
ARTICULO 14.º - Revisión de las valoraciones
ARTICULO 15.º - Cambios de puestos de trabajo

CAPITULO V.–RETRIBUCIONES

ARTICULO 16.º - Salarios
ARTICULO 17.º - Antigüedad
ARTICULO 18.º - Gratificaciones extraordinarias
ARTICULO 19.º - Horas extraordinarias
ARTICULO 20.º - Plus Nocturnidad
ARTICULO 21.º - Plus Dominical
ARTICULO 22.º - Plus Absentismo

CAPITULO VI

ARTICULO 23.º - Jornada
ARTICULO 24.º - Vacaciones
ARTICULO 25.º - Licencias

CAPITULO VII.–PRESTACIONES SOCIALES

ARTICULO 25.º - Obsequio por años de servicio
ARTICULO 26.º - Ayuda por jubilación, invalidez permanente o falle-
cimiento
ARTICULO 27.º - Lactancias gratuitas
ARTICULO 28.º - Ayuda guardería
ARTICULO 29.º - Ayuda por hijos minusválidos
ARTICULO 30.º - Obsequio de nupcialidad
ARTICULO 31.º - Obsequio de natalidad
ARTICULO 32.º - Obsequio de Navidad

ARTICULO 33.º - Obsequio de Reyes
ARTICULO 34.º - Obsequio por años de servicio
ARTICULO 35.º - Ayuda durante el servicio militar
ARTICULO 36.º - Prendas de trabajo

CAPITULO VIII.–DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 37.º - Legislación subsidiaria
ARTICULO 38.º - Vinculación a la totalidad

CAPITULO I.–DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.º - Objeto

Ambas representaciones se hallan conformes en que el objeto fun-
damental que se persigue con la formalización de este Convenio
Colectivo es el de mejorar las condiciones de vida de los trabaja-
dores e incrementar la productividad.

ARTICULO 2.º - Ambito funcional

El presente Convenio regulará, a partir de la fecha de su entrada
en vigor, las relaciones laborales entre la empresa Nestlé España,
S..A. y el personal de su fábrica de Miajadas, con las excepciones
que se detallan en el artículo 4.º (ámbito personal).

ARTICULO 3.º - Ambito Territorial

Este Convenio Colectivo será de aplicación al centro de trabajo de
Miajadas (Cáceres) y sus dependencias anexas.

ARTICULO 4.º - Ambito personal

Se regirá por este Convenio Colectivo el personal que preste servi-
cio en el centro de trabajo a que se refiere el artículo anterior,
con las excepciones siguientes:

a) Los cargos de alta dirección, gobierno o consejo.

b) Las personas a quienes se les haya encomendado algún servicio
sin sujeción a jornada y que no figuran en la plantilla de la em-
presa.

c) Los pertenecientes a los grupos técnicos y administrativos, en lo
relativo exclusivamente a retribuciones del capítulo V, por cuanto
siguen un sistema de determinación salarial diferente.

ARTICULO 5.º - Ambito temporal

1) Cualquiera que sea la fecha de su aprobación y publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, el presente Convenio Colectivo
entrará en vigor el día primero de enero de dos mil uno, vencien-
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do el treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro, excepto en lo
que se refiere a los conceptos salariales del capítulo V, que finali-
zarán el 31 de diciembre de 2001, por lo que deberán ser de
nuevo negociados para el año 2002, 2003 y 2004.

2) El Convenio Colectivo se entenderá prorrogado tácitamente por
periodos anuales, salvo que alguna de las partes lo denunciase con
una antelación mínima de dos meses a la fecha de su vencimiento
o a la de cualquiera de sus prórrogas en la forma reglamentaria.

ARTICULO 6.º - Rescisión y revisión

1) El escrito de denuncia incluirá certificado del acuerdo adoptado
por la representación social o económica, razonando las causas de-
terminantes de la rescisión o revisión e incluyendo, en caso de re-
visión, el proyecto de los puntos a modificar.

2) En ambos casos, el Convenio Colectivo se entenderá prorrogado
hasta tanto se haya concluido un nuevo acuerdo.

CAPITULO II.–COMPENSACION, ABSORCION Y GARANTIA PERSONAL

ARTICULO 7.º - Consideración global

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico y, a efectos de
su aplicación práctica, deben considerarse globalmente.

ARTICULO 8.º - Compensación

Las condiciones pactadas en este Convenio Colectivo son compensa-
bles en cómputo anual con las que anteriormente rigieran por me-
joras concedidas por la empresa, imperativo legal o pacto de cual-
quier clase.

ARTICULO 9.º - Absorción

Las disposiciones futuras de cualquier clase que impliquen variación
en cualquiera de las cláusulas de este Convenio Colectivo, únicamente
tendrán eficacia si consideradas en su conjunto superan las aquí pac-
tadas en cómputo anual, siendo absorbibles en todo caso.

ARTICULO 10.º - Garantía personal

Ningún trabajador podrá resultar lesionado en su retribución glo-
bal por la aplicación de las cláusulas de este Convenio Colectivo.

CAPITULO III.–COMISION PARITARIA

ARTICULO 11.º - Composición

Para la interpretación de este Convenio Colectivo se constituye la
siguiente Comisión Paritaria:

Por parte de la Empresa: D. Ignacio Gómez Galván, D.ª Ana M.ª
Fernández Gil y D. José A. Megías Montes.

Por parte de los Trabajadores: D. Gregorio Tena García, D. Luis Al-
bino Moreno González y D. Juan Leopoldo García Babiano.

Para actuar como Presidente y Secretario, los designados los elegi-
rán para cada reunión.

ARTICULO 12.º - Funciones

Ambas partes firmantes convienen en dar conocimiento a la citada
Comisión Paritaria de cuantos detalles, discrepancias y conflictos
pudieran producirse como consecuencia de la interpretación y apli-
cación del Convenio Colectivo, para que la misma emita su dicta-
men previo, en término máximo de diez días, al planteamiento de
tales casos ante las jurisdicciones correspondientes.

CAPITULO IV.–ORGANIZACION DEL TRABAJO

ARTICULO 13.º - Organización técnica y práctica

1) De acuerdo con las facultades y atribuciones que según la le-
gislación vigente corresponden a la Dirección de la empresa en la
organización técnica y práctica del trabajo, ésta podrá adoptar los
sistemas de organización, racionalización, mecanización y modern-
ización que considere oportunos, creando, modificando, refundiendo
o suprimiendo servicios, puestos de trabajo o funciones, así como
la estructura y contenido de los mismos.

2) También corresponde a la Dirección de la empresa combinar y
cambiar los puestos de trabajo, adoptar nuevos métodos de traba-
jo, utilización de máquinas y motorización de funciones, de manera
que los resultados de esta mecanización y progreso técnico en la
organización industrial se concreten en una mayor productividad,
en la que están asimismo interesados los trabajadores.

3) La Dirección aspira a que cada puesto de trabajo sea ocupado
por el productor idóneo por sus cualidades técnicas y profesionales,
a cuyo fin se establece para el personal la obligación de someterse a
las pruebas físicas e intelectuales que se estimen oportunas.

4) Cuando la empresa tenga necesidad de cambiar operarios de
un puesto a otro, se observarán, por el orden que se citan, las cir-
cunstancias siguientes:

1.º Eficiencia y eficacia profesional.
2.º Categoría laboral.
3.º Haber ocupado el puesto con anterioridad.
4.º Antigüedad.

ARTICULO 14.º - Revisión de las valoraciones
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Se consideran motivos de revisión de un puesto de trabajo ya va-
lorado, los casos en que concurran algunas de las circunstancias si-
guientes:

a) Mecanización del puesto de trabajo.

b) Cambio de método operativo.

c) Modificación sustancial de las condiciones que influyen en el
coeficiente de descanso o fatiga.

d) Variación de las condiciones ambientales.

La solicitud de revisión de un puesto de trabajo será dirigida por
el trabajador a su jefe inmediato, haciendo constar las razones en
que se basa su petición de revisión.

Las valoraciones de los puestos de trabajos las realizará el espe-
cialista de valoración designado por la empresa, con la participa-
ción y asesoramiento de un miembro del Comité de Empresa que
este órgano designe.

Cuando un puesto de trabajo sea revisado o valorado en los casos
de nueva creación, si supone un cambio a nivel económico supe-
rior, éste se abordará con efecto retroactivo al día en que se con-
sidere, una vez pasado el periodo de aprendizaje y experiencia,
que el trabajador lo ha venido desempeñando de manera normal.

Si el periodo de aprendizaje y experiencia hubiera ya transcurrido
en el momento de solicitar la revisión de valoración, se le abonará
el nuevo nivel desde la fecha de solicitud.

ARTICULO 15.º - Cambios de puestos de trabajo

1) Cuando un trabajador realice, durante una o más jornadas
completas trabajos superiores a las funciones que habitualmente
tiene asignadas, se le abonarán siempre los trabajos superiores.

2) Cuando por necesidades de la empresa el trabajador realice
funciones de nivel inferior al que habitualmente tiene asignado, se
le abonará el nivel considerado como habitual.

3) En el caso de que la petición de un trabajo de nivel inferior
sea cursada por el propio trabajador, se le abonará el nivel infe-
rior solicitado.

4) El trabajador que realice trabajos de nivel superior al que habi-
tualmente tiene asignado durante un periodo superior a seis meses
en un año u ocho durante dos años, se le asignará el nivel superior,
siempre que no obedezca a sustitución de otro trabajador.

CAPITULO V.–RETRIBUCIONES

ARTICULO 16.º - Salarios

1) Los salarios por jornada completa se abonarán de acuerdo con

la tabla de niveles salariales que se fijan en el Anexo I en los
cuales se consideran incluidos todos los conceptos legales y com-
plementarios que no están determinados en este capítulo.

2) El salario se abonará en doce mensualidades a razón de treinta
días cada una, entendiéndose a efectos retributivos que el año
consta de trescientos sesenta días.

3) La empresa realizará el pago por banco para todos los trabaja-
dores.

ARTICULO 17.º - Antigüedad

Los aumentos periódicos por años de servicio serán, por jornada
completa y sin distinción de categorías, a razón de 3.847 pesetas
brutas por cuatrienio en cada una de las doce mensualidades y
gratificaciones extraordinarias de Beneficios, Junio y Navidad.

ARTICULO 18.º - Gratificaciones extraordinarias

1) Se fijan tres gratificaciones de treinta días de salario más anti-
güedad para cada una de ellas, denominadas Beneficios, de Junio y
Navidad.

2) Las tres citadas gratificaciones se abonarán, respectivamente, en
los meses de enero, junio y noviembre de cada año.

3) Se fija una gratificación denominada de abril, que se abonará
en este mes, correspondiente a un 4,5% del total anual fijado en
el Anexo I.

Esta gratificación está incluida en el cómputo del citado total
anual.

ARTICULO 19.º - Horas extraordinarias

1) Cuando excepcionalmente para la buena marcha de la producción
se haga necesario que el personal realice horas extraordinarias, éstas
se abonarán, estipulando pacto expreso al respecto, de acuerdo con
la tabla fijada en el Anexo II, en cuyo valor se hallan comprendidos
todos los conceptos legales y recargos correspondientes.

2) Las horas extraordinarias podrán también compensarse con des-
canso.

3) Las horas extraordinarias que se consideran estructurales se re-
alizarán por los siguientes conceptos:

– Mantenimiento
– Ausencias imprevistas
– Servicio de bomberos
– Puesta en marcha fábrica
– Periodos punta de producción
– Cambios de turno
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Por lo cual quedarán exceptuadas del incremento de cotización a
la Seguridad Social.

ARTICULO 20.º - Plus de nocturnidad

1) El personal que trabaje más de cuatro horas entre las veintidós
y las seis horas percibirá un complemento nocturno que se fija en
1.950 pesetas brutas.

2) Si se trabajase hasta cuatro horas, percibirá 975 pesetas brutas.

3) En estos importes se hallan comprendidos todos los conceptos
legales y recargos correspondientes.

4) Este complemento no se aplicará a la función del servicio de
portería y vigilancia.

ARTICULO 21.º - Prima dominical y festivos oficiales

1) Cuando sea necesario trabajar más de cuatro horas y hasta
completar la jornada ordinaria, en domingos y festivos oficiales, se
abonará una cantidad, consistente en 2.340 pesetas/brutas.

2) Si se trabajase hasta cuatro horas, percibirá la cantidad de
1.170 pesetas brutas.

3) En estos importes se hallan comprendidos todos los conceptos
legales y recargos correspondientes.

4) Este complemento no se aplicará a la función del servicio de
portería y vigilancia.

ARTICULO 22.º - Plus absentismo

Si el índice de absentismo del personal obrero por todos los con-
ceptos de enfermedad, accidente de trabajo, maternidad, lactancia,
licencia retribuida, permisos sin retribuir, retrasos y ausencias no
justificadas, se sitúa entre el:

– 3,01 hasta el 3,5%, el personal obrero percibirá la cantidad de
129 pesetas brutas por día efectivamente trabajado.

– 2,51 hasta el 3,0%, el personal obrero percibirá la cantidad de
262 pesetas brutas por día efectivamente trabajado.

– 2,01 hasta el 2,5%, el personal obrero percibirá la cantidad de
525 pesetas brutas por día efectivamente trabajado.

– Si el índice no supera el 2%, la cantidad será de 786 pesetas
brutas por día efectivamente trabajado.

CAPITULO VI.–JORNADA, VACACIONES Y LICENCIAS

ARTICULO 23.º - Jornada

1) La jornada ordinaria de trabajo efectivo será de 40 horas se-
manales de promedio y 1.792 horas anuales.

2) El descanso en jornada continuada será de 15 minutos, los
cuales están incluidos dentro de la citada jornada como de trabajo
efectivo.

ARTICULO 24.º - Vacaciones

1) El personal tendrá derecho a una vacación anual de treinta
días naturales.

2) Los trabajadores desde el año que cumplan cincuenta años de
edad tendrán derecho a un día adicional de vacaciones; a dos días
más desde el año que cumplan cincuenta y tres; a tres días desde
el año que cumplan cincuenta y seis; y a cuatro días el año que
cumplan cincuenta y nueve años de edad.

3) Desde el año que cumplan sesenta años de edad, los trabajado-
res tendrán derecho a treinta y siete días naturales de vacaciones.

ARTICULO 25.º - Licencias

La empresa concederá a sus trabajadores licencia con retribución
en los casos y por el número de días siguientes:

a) Matrimonio del trabajador: 15 días naturales.

b) Alumbramiento de la esposa: 3 días naturales.

c) Fallecimiento o enfermedad grave del cónyuge, padres, padres
políticos, hijos e hijos políticos: 3 días naturales.

d) Fallecimiento o enfermedad grave de abuelos, nietos o hermanos
por consanguinidad o afinidad: 2 días naturales.

e) Traslado del domicilio habitual: 1 día natural.

f) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y
personal: El tiempo indispensable.

g) Boda, Primera Comunión o Bautizo de un hijo, si no se celebra
en un día festivo: 1 día natural.

En los supuestos b), c) y d) cuando por razón del mismo deba re-
alizarse un desplazamiento importante podrán concederse hasta
dos días naturales adicionales.

CAPITULO VII.–PRESTACIONES SOCIALES

ARTICULO 26.º - Ayuda por jubilación, invalidez permanente o falle-
cimiento

1) En el momento de su jubilación, a los sesenta y cinco años, la
empresa abonará a su personal la cantidad de 21.000 pesetas brutas
por año de servicio, con un mínimo de 315.000 pesetas brutas.

2) Esta gratificación se abonará igualmente al personal que se ju-
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bile anticipadamente o pase a la situación de invalidez permanen-
te, al causar baja en la empresa, o al cónyuge, o en su defecto a
los hijos menores, del trabajador que fallezca. En estos casos, los
años de servicio se computarán como si el trabajador hubiera per-
manecido en activo hasta cumplir los 65 años.

ARTICULO 27.º - Lactancia gratuita

1) La empresa continuará concediendo a los hijos de sus trabaja-
dores, durante el primer año de su vida, lactancia gratuita de sus
productos, donando el número de botes que de cada producto
destinado a la lactancia artificial figura en los esquemas estableci-
dos a tal fin.

2) Cualquier caso de alimentación especial de sus productos para
la lactancia artificial quedará a resultas del informe médico a la
dirección de la fábrica.

ARTICULO 28.º - Ayuda guardería

1) La empresa abonará al personal fijo femenino con hijos meno-
res de cuatro años a su cuidado, la cantidad de 10.820 pesetas
brutas mensuales durante once meses al año. Esta ayuda se abo-
nará exclusivamente cuando se halle en situación de alta, así como
en las de bajas por enfermedad o accidente.

2) Tendrá también derecho a esta ayuda en las mismas condicio-
nes el personal fijo masculino viudo o separado legalmente con hi-
jos menores de cuatro años a su cuidado.

ARTICULO 29.º - Ayuda por minusvalía

La empresa abonará la cantidad de 20.400 pesetas brutas men-
suales al trabajador por hijos o familiares minusválidos menores
de edad que estén a su cargo. Para la percepción de esta ayuda
será indispensable que la situación del minusválido haya sido reco-
nocida por la Seguridad Social y venga obteniendo las prestaciones
que la misma concede.

ARTICULO 30.º - Obsequio de nupcialidad

La empresa obsequiará a su personal, con motivo de la celebración
de su matrimonio, con la cantidad de 25.170 pesetas brutas.

ARTICULO 31.º - Obsequio de natalidad

La empresa obsequiará a su personal, con motivo del nacimiento
de cada hijo, con la cantidad de 16.180 pesetas brutas.

ARTICULO 32.º - Obsequio Navidad

La empresa continuará entregando a su personal el obsequio habi-
tual denominado de Navidad.

ARTICULO 33.º - Obsequio de Reyes

La empresa obsequiará a su personal, por cada hijo comprendido
entre las edades de uno y doce años, con motivo de la festividad
de Reyes, con la cantidad de 5.550 ptas. brutas.

ARTICULO 34.º - Obsequio por años de servicio

1) La empresa obsequiará a su personal que cumpla veinticinco,
cuarenta o cincuenta años de servicio en la siguiente forma:

– 25 años: 189.500 pesetas brutas.
– 40 años: 269.600 pesetas brutas.
– 50 años: 350.200 pesetas brutas.

2) En estas celebraciones serán también obsequiados con un reloj
y un diploma.

ARTICULO 35.º - Ayuda durante el servicio militar

Durante el tiempo que dure el servicio militar, el trabajador fijo
percibirá mensualmente la cantidad de 25.170 pesetas brutas en
diez meses del año y en los meses de junio y diciembre percibirá
las gratificaciones de junio y Navidad correspondientes.

ARTICULO 36.º - Prendas de trabajo

1) Los trabajadores recibirán para su uso las siguientes prendas:

a) Personal obrero: Dos cazadoras, dos pantalones y dos gorras al año.

b) Personal subalterno: Dos pantalones, dos camisas, dos cazadoras
y dos gorras al año.

c) Personal Serv. Técnicos: Dos buzos y dos gorras.

2) La empresa facilitará al personal obrero el calzado reglamenta-
rio, adecuado a sus respectivas funciones.

3) La empresa mantendrá el servicio de lavandería para las pren-
das de trabajo en la forma que lo viene haciendo.

CAPITULO VIII.–DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 37.º - Legislación subsidiaria

Para los conceptos no tratados en el presente Convenio, se estará
a lo dispuesto en las disposiciones legales de aplicación.

ARTICULO 38.º - Vinculación a la totalidad

1) Ambas partes establecen que las condiciones pactadas en el
presente Convenio Colectivo forman un todo orgánico e indivisible,
acordando formalmente que sus respectivas vinculaciones a lo con-
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venido tienen el carácter de compromiso para la totalidad de las
cláusulas pactadas.

2) Por lo tanto, si la autoridad laboral no aprobara alguna norma
del mismo y, con ello, a juicio de cualquiera de las partes, se des-

virtuase su contenido, será ineficaz en su totalidad y examinado
de nuevo por la comisión negociadora, por lo que el Convenio no
entraría en vigor hasta tanto no se adoptasen nuevos acuerdos de
modificación o rectificación.
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A N E X O   I I

MIAJADAS - CONDICIONES ECONOMICAS CONVENIO 2001

Tabla horas extraordinarias personal obrero al 1-1-01

NIVEL VALOR

1 1.354

2 1.397

3 1.433

4 1.471

NIVEL VALOR

5 1.510

6 1.550

7 1.592

8 1.635

9 1.678

10 1.736

11 1.795

V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

CORRECCION de errores al Anuncio de 7 de
marzo de 2001, por el que se cita a los
interesados para proceder a la notificación por
comparecencia de Acuerdo de Denegación de
Suspensión de Procedimiento de Apremio.

Advertido error en el título del Anuncio publicado en el D.O.E. nú-
mero 34, de 22-3-2001, pág. 2727 (1.ª columna) se procede a su
oportuna rectificación:

Tanto en el sumario como en la citada página 2727 (1.ª columna),
donde dice: «ANUNCIO de 7 de marzo de 2001, por el que se cita
a los interesados para proceder a la notificación por comparencia
de la Resolución del Recurso de Reposición de la Junta de Extre-
madura.»

Deberá decir : «ANUNCIO de 7 de marzo de 2001, por el que se
cita a los interesados para proceder a la notificación por compare-
cencia de Acuerdo de Denegación de Suspensión de Procedimiento
de Apremio.»

Mérida, 2 de abril de 2001.–El Jefe de Servicio de Gestión Tribu-
taria e Ingresos (P.D. de la firma del Director General de Ingresos,
7-3-1997), TEODORO SANCHEZ DIAZ.

CORRECCION de errores al Anuncio de 7 de
marzo de 2001, por el que se cita a los
interesados para proceder a la notificación

por comparecencia de deudas en concepto
de reintegro de nóminas negativas.

Advertido error en el título del Anuncio publicado en el D.O.E. nú-
mero 34, de 22-3-2001, pág. 2727 (2.ª columna), se procede a su
oportuna rectificación:

Tanto en el sumario como en la citada pág. 2727 (2.ª columna),
donde dice: «ANUNCIO de 7 de marzo de 2001, por el que se cita
a los interesados para proceder a la notificación por comparecen-
cia de la Resolución del Recurso de Reposición de la Junta de Ex-
tremadura.»

Deberá decir: «ANUNCIO de 7 de marzo de 2001, en el que se ci-
ta a los interesados para proceder a la notificación por compare-
cencia de deudas en concepto de reintegro de nóminas negativas.»

Mérida, 26 de marzo de 2001.–El Jefe de Servicio de Gestión Tri-
butaria e Ingresos (P. D. de la firma del Director General de Ingre-
sos, 7-3-1997), TEODORO SANCHEZ DIAZ.

CORRECCION de errores al Anuncio de 7 de
marzo de 2001, por el que se cita a los
interesados para proceder a la notificación por
comparecencia de la Resolución del Recurso de
Reposición de la Junta de Extremadura

Advertido error en el título del Anuncio publicado en el D.O.E. nú-
mero 34, de 22 -3-2001, pág. 2728 (2.ª columna) se procede a su
oportuna rectificación:
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Tanto en el sumario como en la citada pág. 2728 (2.ª columna),
donde dice: «ANUNCIO de 7 de marzo de 2001, por el que se cita
a los interesados para proceder a la notificación por comparencia
de deudas en concepto de reintegro de nóminas negativas.»

Deberá decir : «ANUNCIO de 7 de marzo de 2001, por el que se
cita a los interesados para proceder a la notificación por compare-
cencia de la Resolución del Recurso de Reposición de la Junta de
Extremadura.»

Mérida, 2 de abril de 2001.–El Jefe de Servicio de Gestión Tribu-
taria e Ingresos (P.D. de la firma del Director General de Ingresos,
7-3-1997), TEODORO SANCHEZ DIAZ.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de marzo de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
construcción de 25 viviendas de promoción
pública (terminación) en Puebla de la Calzada.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.
c) Número de expediente: 962VB015T.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción 25 Viv. de P.P. (terminación)
en Puebla de la Calzada.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 2 de enero de 2001.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 114.258.241 pesetas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 14 de marzo de 2001.
b) Contratista: CTNES. FERNANDEZ BUENO, S.L.
c) Importe de adjudicación: 112.430.109 pesetas.

Mérida, 20 de marzo de 2001.–El Secretario General Técnico, RA-
FAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación de los
servicios de limpieza de los centros
dependientes de la misma.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Jun-
ta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gral. Técnica.
c) Número del expediente: 011LE001.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Servicios de limpieza de los centros de-
pendientes de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
c) Lotes:
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
DOE núm. 151, de fecha 28-12-00.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe: 18.512.000 ptas. (111.259,36 euros).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 26-3-01.
b) Contratista: Según Anexo I.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Según Anexo I.

Mérida, 28 de marzo de 2001.–El Secretario General Técnico, RA-
FAEL PACHECO RUBIO.
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AYUNTAMIENTO DE ACEUCHAL

ANUNCIO de 26 de febrero de 2001, sobre
contratación ordinaria de adjudicación
mediante concurso por procedimiento
abierto de las obras de pavimentación
3/2001 PG del Plan de Obras de Diputación.

I.–MODALIDAD DE ADJUDICACION: Procedimiento abierto mediante
concurso de las obras de pavimentación 3/2001 PG del Plan de
Obras de Diputación.

Por acuerdo del Pleno de fecha 1 de marzo de 2001 ha sido
aprobado el pliego de cláusulas económico administrativas particu-
lares que se expone al público por plazo de 8 días contados a
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el B.O.P. a
fin de que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso público, si bien, la licitación
se aplazará en el supuesto de que se formulen reclamaciones con-
tra el pliego de cláusulas particulares.

II.–CONTENIDO DEL CONTRATO: La ejecución de la obra «pavimen-
tación de varias calles» con arreglo al pliego de cláusulas econó-
mico administrativas y proyecto redactado por técnicos de la Dipu-
tación Provincial, e inversión aprobada por el Ayuntamiento Pleno
en su sesión de 14 de septiembre de 2000.

III.–LUGAR DE EJECUCION: Municipio de Aceuchal. Calles que se in-
cluyen en el proyecto.

IV.–PLAZO DE EJECUCION: Treinta días.

V.–NOMBRE Y DIRECCION A QUIEN DEBEN ENVIARSE LAS OFERTAS:
Ayuntamiento de Aceuchal. Secretaría. Plaza de España, 1, C.P.
06207.

VI.–FECHA LIMITE DE RECEPCION DE OFERTAS: 26 días naturales
desde el siguiente al de la última publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia o Diario Oficial de Extremadura.

VII.–APERTURA DE OFERTAS: A las 12,00 horas del quinto día hábil
desde que finalice el plazo anterior en acto público en el Salón de
Plenos del Ayuntamiento de Aceuchal.

No serán admitidas las proposiciones que enviadas por correo no
tengan sello de la fecha de la entrega de la documentación en la
oficina postal correspondiente, o registro de ventanilla única ante-
rior a la fecha de finalización del plazo.

VIII.–GARANTIA DEFINITIVA: El adjudicatario previo a la firma del
contrato, constituirá garantía definitiva por importe del 4 por cien-
to del presupuesto de adjudicación que se pondrá a disposición
del Ayuntamiento mediante aval bancario.

IX.–MODALIDAD DE FINANCIACION: Se financiará por el Ayuntamien-
to con cargo a la partida correspondiente del capítulo VI del pre-
supuesto en vigor mediante certificación de obra ejecutada.

X.–PLAZO DURANTE EL CUAL EL LICITADOR ESTA OBLIGADO A
MANTENER LA OFERTA: Nueve meses.
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XI.–CRITERIOS DE SELECCION QUE SE UTILIZARAN PARA LA ADJUDI-
CACION DEL CONTRATO: Por orden de preferencia.

1.º Mayor número de metros de pavimentación que los estableci-
dos en el proyecto.

2.º Menor tiempo de ejecución en caso de igualdad en los metros
a pavimentar en las ofertas presentadas.

3.º Mejores condiciones de pago.

La proposición se presentará en el siguiente modelo:

D.................................................................................., con domicilio
en ..........................................., Municipio de .......................................,
provincia de ...................................................., C.P. ...........................,
D.N.I. o N.I.F. ....................................., en nombre propio o en rep-
resentación de .........................................................., acreditado por
.........................................................................

Enterado de la convocatoria de licitación por procedimiento abier-
to mediante concurso por anuncio en el B.O.P. n.º .................... de
fecha ................... tomo parte en las mismas comprometiéndome a
realizar las obras de: «PAVIMENTACION DE VIAS PUBLICAS EN ACEU-
CHAL».

Comprometiéndome a la realización de las obras en el precio de
.................................... pesetas, I.V.A. incluido. Con arreglo al proyec-
to técnico y pliego de cláusulas económico administrativas que
acepto incondicionada e íntegramente sin salvedad, haciendo cons-
tar que mantengo la oferta durante nueve meses y no estoy in-
curso en ninguna de las circunstancias establecidas en el art. 20
de la Ley de Contrato de las Administraciones Públicas. Y oferto las
siguientes modificaciones y mejoras al proyecto objeto del contrato:
.................................................................................................................
.................................................................................................................
.................................................................................................................

Adjuntando los siguientes documentos:
– Fotocopia compulsada del D.N.I. y C.I.F.
– Escritura de poder si se actúa en representación de otra perso-

na o sociedad.
– Escritura de constitución de Sociedad inscrita en el Registro

Mercantil y N.I.F. de la misma cuando concurra una sociedad de
esta naturaleza.

– Certificados de estar al corriente con la Hacienda Pública Estatal
y Autonómica a la fecha de publicación de este anuncio, así co-
mo de estar al corriente con la Seguridad Social.

– Declaración jurada ante Notario, autoridad judicial o administra-
tiva de no estar incurso en prohibiciones de contratar conforme
a los arts. 15 al 20 de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

Para el caso de agrupación temporal de empresas, deberá cumpli-
mentarse lo dispuesto en el art. 24 de la Ley de Contrato de las
Administraciones Públicas.

Aceuchal, a 26 de febrero de 2001.–El Alcalde, ANTONIO M.ª GUE-
RRERO LINARES.

ANUNCIO de 1 de marzo de 2001, sobre
pliego de cláusulas administrativas
particualares para la contratación de la obra:
«Pavimentación varias calles».

1.–OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del contrato es la ejecución
de la obra denominada «PAVIMENTACION VARIAS CALLES», con arre-
glo al proyecto aprobado en su día que, a todos los efectos, junto
con este pliego, y el de prescripciones técnicas, tendrá carácter
contractual.

2.–PRESUPUESTO: El presupuesto de ejecución por contrata se fija
en la cantidad de 21.200.000 pesetas, IVA incluido.

3.–EXISTENCIA DE CREDITO: Existen los créditos precisos por parte
de la Administración Contratante para hacer frente a las obligacio-
nes que se deriven del contrato. Su presupuesto ha sido contraído
provisionalmente en la partida correspondiente del capítulo VI del
presupuesto ordinario para este ejercicio, según consta en la certi-
ficación del crédito que se une al expediente.

4.–PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO: El plazo de ejecución de
la obra se fija en un mes, contado a partir del día siguiente a la
firma en el emplazamiento de las obras del acta de comprobación
de replanteo.

5.–CLASIFICACION DEL CONTRATISTA: El contratista deberá tener
clasificación expedida por el organismo compete G-4-c.

6.–DERECHOS Y OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LAS PARTES:

6.1.–Régimen de pagos: Además de los derechos y obligaciones es-
tablecidos en la legislación de contratos de las administraciones
públicas, el adjudicatario está obligado al pago de todos los gastos
que se generen en concepto de publicidad de la licitación, exclui-
dos los anuncios de corrección de errores, y demás gastos que se
originen para la formalización del contrato, incluidos los del Nota-
rio autorizante cuando intervenga. Asimismo, deberá abonar el IVA,
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las tasas provinciales si existieran, la licencia y el impuesto munici-
pal de obras y cualquier otro gravamen que resulte de aplicación
según la legislación vigente.

Serán también de cuenta del adjudicatario los gastos derivados de
la realización y posterior colocación en la obra de la cartelería
que exija la Dirección de Obra, identificativa de la inversión a re-
alizar y de los organismos financiadores.

El abono de las obras se efectuará mediante una única certifica-
ción expedida por técnico director y conformadas por el adjudica-
tario, acompañadas de la factura correspondiente, en la que deberá
figurar, desglosado, el tipo de IVA aplicable, y según modelo esta-
blecido para las obras de los planes provinciales de Diputación.

La certificación será aprobada por el Sr. Alcalde, una vez que los
requisitos anteriores estén debidamente cumplimentados.

6.2.–En materia de seguridad: La empresa adjudicataria vendrá
obligada al estricto cumplimiento de la legislación vigente en ma-
teria de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Especialmente, se ten-
drá en cuenta la regulación del R.D. n.º 1.627/1997, de 24 de oc-
tubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad
y Salud en las obras de construcción y disposiciones de concordan-
te aplicación.

A tal efecto, la empresa aceptará todas y cada una de las especifi-
caciones propias del Plan de Seguridad aplicable en cada caso, lo
que se hará constar expresamente en el contrato.

En cumplimiento de lo dispuesto en el R.D. 1.627/1997, de 24 de
octubre, se designará un Coordinador de Seguridad.

Dicha designación recaerá en un técnico propuesto por la Adminis-
tración contratante.

El sistema de contratación será, por lo general, el de contrato me-
nor.

El técnico designado Coordinador de Seguridad no podrá intervenir
en la obra en nombre de la empresa adjudicataria. Su relación con
la  Administración contratante podrá ser funcionarial, laboral o ad-
ministrativa, y ejercerá las funciones establecidas para la coordina-
ción de seguridad en fase de ejecución de obras en el R.D.
1.627/1997.

El contratista adjudicatario de las obras está obligado, en el plazo
legalmente establecido, a elaborar dos ejemplares del plan de segu-
ridad, conforme al estudio de seguridad contenido en el proyecto,
que entregará al Coordinador de Seguridad para su informe y
aprobación por el Ayuntamiento.

7.–CAUSAS DE RESOLUCION DEL CONTRATO, RESPONSABILIDADES Y
SANCIONES: Para la resolución del contrato, y para la exigencia de
responsabilidades e imposición de sanciones, se estará a lo previsto
en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas, Ley
13/1995, de 18 de mayo, modificada por la Ley 53/1999, de 28
de diciembre.

8.–PLAZO DE GARANTIA: El plazo de garantía se fija en 1 año
contado a partir del día siguiente de la firma en el emplazamien-
to de la obra del Acta de Recepción.

9.–REVISION DE PRECIOS: El adjudicatario se compromete a man-
tener los precios durante nueve meses.

10.–PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION: La forma de ad-
judicación es concurso y los criterios de valoración serán por or-
den de preferencia:

1.º Mayor número de metros de pavimentación que los estableci-
dos en el proyecto.

2.º Menor tiempo de ejecución en caso de igualdad en los metros
a pavimentar en las ofertas presentadas.

3.º Mejores condiciones de pago.

El procedimiento de adjudicación será abierto y se estará a lo dis-
puesto en este Pliego.

Concluido el plazo de presentación de ofertas se reunirán los com-
ponentes de la Comisión de Obras y Servicios, con el fin de proce-
der a la apertura de las plicas presentadas.

11.–CAPACIDAD PARA CONTRATAR: Podrán contratar con el Ayunta-
miento las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras
que, teniendo plena capacidad de obrar, no estén incursas en nin-
guno de los supuestos de prohibición señalados en el art. 20 de la
Ley 53/1999, de 28 de diciembre, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

Estos extremos deberán acreditarse con la presentación de los si-
guientes documentos:

a) D.N.I. y N.I.F. y, en su caso, Escritura de Constitución de la So-
ciedad, debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

b) Poder bastanteado cuando actúe en representación de terceros.

c) Prueba del proponente de su capacidad y compatibilidad para
contratar con la Administración, mediante la declaración responsa-
ble señalada en el art. 21.5 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

3952 17 Abril 2001 D.O.E.—Número 44



d) Fotocopia del último recibo del I.A.E.

e) Certificado de su clasificación, cuando la obra tenga un presu-
puesto igual o superior a 20 millones de pesetas (veinte millones).

f) Documentación acreditativa de su solvencia financiera (art. 16
de L.C.A.). Sólo en los casos de que no se exija certificado de cla-
sificación.

«SOLVENCIA ECONOMICA Y FINANCIERA», artículo 16 de la L.C.A.:

1) La justificación de la solvencia económica y financiera del em-
presario podrá acreditarse por uno o varios de los medios siguien-
tes:

a) Informe de instituciones financieras o, en su caso justificante de
la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesio-
nales.

b) Tratándose de sociedades, presentación de balances o extractos
de balances, en el supuesto de que la publicación de los mismos
sea obligatoria en los estados en donde aquéllas se encuentran es-
tablecidas.

c) Declaración relativa a la cifra de negocios global y de las obras,
suministros o trabajos realizados por la empresa en el curso de
los tres últimos ejercicios.

2) Si por razones justificadas un empresario no pudiera facilitar
las referencias solicitadas podrá acreditar su solvencia económica y
financiera por cualquier otra documentación considerada como su-
ficiente por la Administración.

d) Documentación acreditativa de su solvencia técnica (sólo en el
caso de que no se presente certificado de clasificación).

«SOLVENCIA TECNICA EN LOS CONTRATOS DE OBRAS», artículo 17
de la L.C.A.

En los contratos de obras la solvencia técnica del empresario po-
drá ser justificada por uno o varios de los medios siguientes:

a) Títulos académicos y experiencia del empresario y de los cua-
dros de la empresa y, en particular, del o de los responsables de
las obras.

b) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los últimos cin-
co años acompañada de certificados de buena ejecución para las
más importantes.

c) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico
del que dispondrá el empresario para la ejecución de las obras.

d) Declaración indicando los efectivos personales, medios anuales

de la empresa y la importancia de sus equipos directivos durante
los tres últimos años.

e) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén
o no integradas en la empresa, de los que ésta disponga para la
ejecución de las obras.

12.–FIANZAS:

12.1.–Fianza provisional: No habrá fianza provisional al ser el pre-
supuesto de licitación inferior a 100.000.000 de pesetas.

12.2.–Garantía definitiva: Se fija en el cuatro por ciento del presu-
puesto de adjudicación y deberá constituirse en la forma legalmen-
te prevista, dentro de los quince días siguientes a la recepción de
la notificación de la adjudicación de la obra (art. 37 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, Ley 13/1995, de 18 de
mayo, modificada por la Ley 53/1999, de 28 de diciembre).

En el supuesto de adjudicación a un empresario cuya proposición
hubiera estado incursa inicialmente en presunción de temeridad, a
la que se refiere el art. 84.s.b) y 87.3 de la legislación de contra-
tos de las Administraciones Públicas, Ley 13/1995, de 18 de mayo,
modificada por la Ley 53/1999, de 28 de diciembre, el adjudicata-
rio deberá constituir una garantía definitiva por el 20% del presu-
puesto de licitación, que sustituirá a la del 4% prevista en el
apartado anterior.

13.–PRESENTACION PROPOSICIONES: Las proposiciones deberán pre-
sentarse en el Ayuntamiento de Aceuchal y dentro de los veintiséis
días siguientes al de la publicación del último anuncio de este
pliego, que se hará público en el B.O.P. y D.O.E.

Deberán contener la documentación exigida en la cláusula undéci-
ma, así como el resguardo de la garantía provisional si fuera ne-
cesaria su presentación. No obstante, los documentos d y e, podrán
presentarse según prevé la normativa vigente.

En sobre aparte se incluirá la oferta económica, conforme al mo-
delo que se inserta al final del anuncio.

Cuando se exija documentación complementaria, se hará constar
así en el pliego, y deberá presentarse en sobre independiente.

14.–APERTURA DE OFERTAS Y DOCUMENTACION: La Mesa de Contra-
tación se constituirá en acto público, y procederá de acuerdo con
lo establecido en la legislación vigente el quinto día hábil después
de cerrado el plazo de presentación de plicas. A las 12,00 horas
en el Salón de Plenos del Ayuntamiento.

La Mesa de Contratación estará presidida por el Sr. Alcalde y asis-
tirán como vocales la Junta de Portavoces y el técnico municipal.
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De lo acordado por la Mesa se levantará acta y se publicará en el
B.O.P. la relación de adjudicatarios, para general conocimiento. El
órgano de contratación confirmará las propuestas de la mesa, salvo
supuestos excepcionales que deberán justificarse en el expediente.

15.–FORMALIZACION DEL CONTRATO: El contrato se formalizará en
los 10 días siguientes al de la notificación de la adjudicación y
cuando, por causas imputables al contratista, no pudiera formali-
zarse en dicho plazo, la Corporación acordará la resolución del
contrato con sanción, previa audiencia al interesado.

16.–INICIO DE LAS OBRAS: El replanteo de las obras se llevará a
cabo en un plazo de no más de veinte días desde la fecha de ad-
judicación.

17.–NORMAS DE APLICACION Y DERECHO SUPLETORIO: Para el cum-
plimiento del contrato se estará, en primer lugar a lo dispuesto en
este Pliego y en los Anexos que, en su caso, se le incorporen. En
segundo lugar al proyecto técnico y el Pliego de Condiciones Técni-
cas, en lo que no se oponga al pliego particular.

Son de aplicación en primer lugar, la legislación estatal en materia
de contratación administrativa local, la de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, si existiere, y la restante legislación del estado en
materia de contratación administrativa. Supletoriamente regirán las
normas de derecho administrativo y, en su defecto, las de derecho
privado.

Aceuchal, a 1 de marzo de 2001.–El Alcalde, ANTONIO M.ª GUE-
RRERO LINARES.

ANUNCIO de 8 de marzo de 2001, sobre
contratación ordinaria de adjudicación
mediante concurso por procedimiento
abierto de las obras de: «Ejecución de pasos
sobre el río Guadajira».

I.–MODALIDAD DE ADJUDICACION: Procedimiento abierto mediante
concurso de las obras de: «Ejecución de pasos sobre el río Guada-
jira», según proyecto aprobado por la Junta de Extremadura.

Por acuerdo del Pleno, de fecha 1 de marzo de 2001, ha sido
aprobado el pliego de cláusulas económico administrativas particu-
lares que se expone al público por plazo de 8 días contados a
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el B.O.P. a
fin de que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso público, si bien la licitación
se aplazará en el supuesto de que se formulen reclamaciones con-
tra el pliego de cláusulas particulares.

II.–CONTENIDO DEL CONTRATO: La ejecución de la obra: «Pasos so-
bre el río Guadajira» con arreglo al pliego de cláusulas económico
administrativas y proyecto redactado por técnico competente, e in-
versión aprobada por el Ayuntamiento Pleno en su sesión de 14
de noviembre de 2000.

III.–LUGAR DE EJECUCION: Término municipal de Aceuchal.

IV.–PLAZO DE EJECUCION: Tres meses.

V.–NOMBRE Y DIRECCION A QUIEN DEBEN ENVIARSE LAS OFERTAS:
Ayuntamiento de Aceuchal. Secretaría. Plaza de España, 1, C.P.
06207.

VI.–FECHA LIMITE DE RECEPCION DE OFERTAS: 26 días naturales
desde el siguiente al de la última publicación de este anuncio en
el boletín oficial de la provincia o Diario Oficial de Extremadura.

VII.–APERTURA DE OFERTAS: A las 12,00 horas del quinto día hábil
desde que finalice el plazo anterior en acto público en el Salón de
Plenos del Ayuntamiento de Aceuchal.

No serán admitidas las proposiciones que enviadas por correo no
tengan sello de la fecha de la entrega de la documentación en la
oficina postal correspondiente, o registro de ventanilla única ante-
rior a la fecha de finalización del plazo.

VIII.–GARANTIA DEFINITIVA: El adjudicatario previo a la firma del
contrato, constituirá garantía definitiva por importe del 4 por cien-
to del presupuesto de adjudicación que se pondrá a disposición
del Ayuntamiento mediante aval bancario.

IX.–MODALIDAD DE FINANCIACION: Se financiará por el Ayuntamien-
to con cargo a la partida correspondiente del capítulo VI del pre-
supuesto en vigor mediante certificación de obra ejecutada.

X.–PLAZO DURANTE EL CUAL EL LICITADOR ESTA OBLIGADO A
MANTENER LA OFERTA: Nueve meses.

XI.–CRITERIOS DE SELECCION QUE SE UTILIZARAN PARA LA ADJUDI-
CACION DEL CONTRATO: Por orden de preferencia.

1.º Mayor número de metros lineales de mejora en los accesos al
puente peatonal.
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2.º Dotación de mobiliario urbano en la zona de las obras (ban-
cos, papeleras, ajardinamiento).

3.º Menor tiempo de ejecución en caso de igualdad en los metros
a mejorar en las ofertas presentadas.

4.º Mejores condiciones de pago.

La proposición se presentará en el siguiente modelo:

D. ...................................................................................., con domicilio
en ..........................................., municipio de ......................................,
provincia de ........................................................, C.P. ......................,
D.N.I. o N.I.F. ...................., en nombre propio o en representación
de .................................................................................. acreditado por
.......................................................

Enterado de la convocatoria de licitación por procedimiento abier-
to mediante concurso por anuncio en el B.O.P. n.º ....................de
fecha ............................., tomo parte en las mismas comprometién-
dome a realizar las obras de «EJECUCION PASOS SOBRE EL RIO
GUADAJIRA».

Comprometiéndome a la realización de las obras en el precio de
................................pesetas, I.V.A. incluido. Con arreglo al proyecto
técnico y pliego de cláusulas económico administrativas que acepto
incondicionada e íntegramente sin salvedad, haciendo constar que
mantengo la oferta durante nueve meses y no estoy incurso en
ninguna de las circunstancias establecidas en el art. 20 de la Ley
de Contrato de las Administraciones Públicas. Y oferto las siguientes
modificaciones y mejoras al proyecto objeto del contrato:
.................................................................................................................
.................................................................................................................
.................................................................................................................

Adjuntando los siguientes documentos:

– Fotocopia compulsada del D.N.I. y C.I.F.
– Escritura de poder si se actúa en representación de otra perso-

na o sociedad.
– Escritura de constitución de Sociedad inscrita en el Registro

Mercantil y N.I.F de la misma cuando concurra una sociedad de
esta naturaleza.

– Certificados de estar al corriente con la Hacienda Pública Estatal
y Autonómica a la fecha de publicación de este anuncio, así co-
mo de estar al corriente con la Seguridad Social.

– Declaración Jurada ante Notario, autoridad judicial o administra-
tiva de no estar incurso en prohibiciones de contratar conforme
a los arts. 15 al 20 de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

Para el caso de agrupación temporal de empresas, deberá cumpli-

mentarse lo dispuesto en el art. 24 de la Ley de Contrato de las
Administraciones Públicas.

Aceuchal, a 8 de marzo de 2001.–El Alcalde, ANTONIO M.ª GUE-
RRERO LINARES.

ANUNCIO de 13 de junio de 2000, sobre
pliego de cláusulas administrativas
particulares para la contratación de la obra:
«Pasos sobre el río Guadajira».

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA
CONTRATACION DE OBRAS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

ACEUCHAL MEDIANTE CONCURSO ABIERTO

CLAUSULAS

1.–OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del contrato es la ejecución
de la obra denominada «PASOS SOBRE EL RIO GUADAJIRA», con
arreglo al proyecto aprobado en su día que, a todos los efectos,
junto con este pliego y el de prescripciones técnicas, tendrá carác-
ter contractual.

2.–PRESUPUESTO: El presupuesto de ejecución por contrata se fija
en la cantidad de 6.700.000 pesetas, IVA incluido.

3.–EXISTENCIA DE CREDITO: Existen los créditos precisos por parte
de la Administración contratante para hacer frente a las obligacio-
nes que se deriven del contrato. Su presupuesto ha sido contraído
provisionalmente en la partida correspondiente del capítulo VI del
presupuesto ordinario para este ejercicio, según consta en la certi-
ficación del crédito que se une al expediente.

4.–PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO: El plazo de ejecución de
la obra se fija en dos meses, contados a partir del día siguiente a
la firma en el emplazamiento de las obras del acta de comproba-
ción de replanteo.

5.–CLASIFICACION DEL CONTRATISTA: No se precisa clasificación.

6.–DERECHOS Y OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LAS PARTES:

6.1.–REGIMEN DE PAGOS: Además de los derechos y obligaciones
establecidos en la legislación de contratos de las administraciones
públicas, el adjudicatario está obligado al pago de todos los gastos
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que se generen en concepto de publicidad de la licitación, exclui-
dos los anuncios de corrección de errores y demás gastos que se
originen para la formalización del contrato, incluidos los del Nota-
rio autorizante cuando intervenga. Asimismo, deberá abonar el IVA,
las tasas provinciales si existieran, la licencia y el impuesto munici-
pal de obras y cualquier otro gravamen que resulte de aplicación
según la legislación vigente.

Serán también de cuenta del adjudicatario los gastos derivados de
la realización y posterior colocación en la obra de la cartelería
que exija la Dirección de Obra, identificativa de la inversión a re-
alizar y de los organismos financiadores.

El abono de las obras se efectuará mediante certificaciones expedidas
por Técnico Director y conformadas por el adjudicatario, acompaña-
das de la factura correspondiente, en la que deberá figurar, desglo-
sado, el tipo de IVA aplicable y según modelo establecido para las
obras ejecutadas mediante Convenio con la Junta de Extremadura.

Las certificaciones serán aprobadas por el Sr. Alcalde, una vez que
los requisitos anteriores estén debidamente cumplimentados.

6.2.–EN MATERIA DE SEGURIDAD: La empresa adjudicataria vendrá
obligada al estricto cumplimiento de la legislación vigente en materia
de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Especialmente, se tendrá en
cuenta la regulación del R.D. n.º 1.627/1997, de 24 de octubre, por
el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en
las obras de construcción y disposiciones de concordante aplicación.

A tal efecto, la empresa aceptará todas y cada una de las especifi-
caciones propias del Plan de Seguridad aplicable en cada caso, lo
que se hará constar expresamente en el contrato.

En cumplimiento de lo dispuesto en el R.D. 1.627/1997 de 24 de
octubre, se designará un COORDINADOR DE SEGURIDAD.

Dicha designación recaerá en un técnico propuesto por la Adminis-
tración contratante.

El sistema de contratación será, por lo general, el de Contrato Menor.

El técnico designado Coordinador de Seguridad no podrá intervenir
en la obra en nombre de la empresa adjudicataria. Su relación con
la Administración contratante podrá ser funcionarial, laboral o admi-
nistrativa y ejercerá las funciones establecidas para la coordinación
de seguridad en fase de ejecución de obras en el R.D. 1.627/1997.

El contratista adjudicatario de las obras, está obligado, en el plazo
legalmente establecido, a elaborar dos ejemplares del plan de segu-
ridad, conforme al estudio de seguridad contenido en el proyecto,
que entregará al Coordinador de Seguridad para su informe y
aprobación por el Ayuntamiento.

7.–CAUSAS DE RESOLUCION DEL CONTRATO, RESPONSABILIDADES Y
SANCIONES: Para la resolución del contrato, y para la exigencia de
responsabilidades e imposición de sanciones, se estará a lo previsto
en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas, Ley
13/1995 de 18 de mayo, modificada por la Ley 53/1999, de 28
de diciembre.

8.–PLAZO DE GARANTIA: El plazo de garantía se fija en 1 AÑO
contados a partir del día siguiente de la firma en el emplazamien-
to de la obra del Acta de Recepción.

9.–REVISION DE PRECIOS: El adjudicatario se compromete a man-
tener los precios durante nueve meses.

10.–PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION: La forma de ad-
judicación es CONCURSO y los criterios de valoración serán por or-
den de preferencia:

1.º Mayor número de metros lineales de mejora en los accesos al
puente peatonal.

2.º Dotacion de mobiliario urbano en la zona de las obras (ban-
cos, papeleras, ajardinamiento).

3.º Menor tiempo de ejecución en caso de igualdad en los metros
a mejorar en las ofertas presentadas.

4.º Mejores condiciones de pago.

El procedimiento de adjudicación será abierto y se estará a lo dis-
puesto en este Pliego.

Concluido el plazo de presentación de ofertas se reunirán los com-
ponentes de la Comisión de Obras y Servicios, con el fin de proce-
der a la apertura de las plicas presentadas.

11.–CAPACIDAD PARA CONTRATAR: Podrán contratar con el Ayunta-
miento las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras
que, teniendo plena capacidad de obrar, no estén incursas en nin-
guno de los supuestos de prohibición señalados en el art. 20 de la
Ley 53/1999, de 28 de diciembre, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas

Estos extremos deberán acreditarse con la presentación de los si-
guientes documentos:

a) D.N.I. y N.I.F. y, en su caso, Escritura de Constitución de la So-
ciedad, debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

b) Poder bastanteado cuando actúe en representación de terceros.

c) Prueba del proponente de su capacidad y compatibilidad para
contratar con la Administración, mediante la declaración responsa-

3956 17 Abril 2001 D.O.E.—Número 44



ble señalada en el art. 21.5 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

d) Fotocopia del último recibo del I.A.E.

e) Certificado de su clasificación, cuando la obra tenga un presu-
puesto igual o superior a 20 millones de pesetas (Veinte millones).

f) Documentación acreditativa de su solvencia financiera (Art. 16
de L.C.A.). Sólo en los casos de que no se exija certificado de cla-
sificación.

«SOLVENCIA ECONOMICA Y FINANCIERA». Artículo 16 de la L.C.A.:

1) La justificación de la solvencia económica y financiera del empre-
sario podrá acreditarse por uno o varios de los medios siguientes:

a) Informe de instituciones financieras o, en su caso justificante de
la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesio-
nales.

b) Tratándose de sociedades, presentación de balances o extractos
de balances, en el supuesto de que la publicación de los mismos
sea obligatoria en los Estados en donde aquellas se encuentran es-
tablecidas.

c) Declaración relativa a la cifra de negocios global y de las obras,
suministros o trabajos realizados por la empresa en el curso de
los tres últimos ejercicios.

2) Si por razones justificadas un empresario no pudiera facilitar
las referencias solicitadas podrá acreditar su solvencia económica y
financiera por cualquier otra documentación considerada como su-
ficiente por la Administración.

d) Documentación acreditativa de su solvencia técnica (sólo en el
caso de que no se presente certificado de clasificación).

«SOLVENCIA TECNICA EN LOS CONTRATOS DE OBRAS». Artículo 17
de la L.C.A.

En los contratos de obras la solvencia técnica del empresario po-
drá ser justificada por uno o varios de los medios siguientes:

a) Títulos académicos y experiencia del empresario y de los cua-
dros de la empresa y, en particular, del o de los responsables de
las obras.

b) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los últimos cin-
co años acompañada de certificados de buena ejecución para las
más importantes.

c) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico
del que dispondrá el empresario para la ejecución de las obras.

d) Declaración indicando los efectivos personales, medios anuales

de la empresa y la importancia de sus equipos directivos durante
los tres últimos años.

e) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén
o no integradas en la empresa, de los que ésta disponga para la
ejecución de las obras.

12.–FIANZAS:

12.1.–FIANZA PROVISIONAL: No habrá fianza provisional al ser el
presupuesto de licitación inferior a 100.000.000 de pesetas.

12.2.–GARANTIA DEFINITIVA: Se fija en el cuatro por ciento del pre-
supuesto de adjudicación y deberá constituirse en la forma legalmen-
te prevista, dentro de los quince días siguientes a la recepción de la
notificación de la adjudicación de la obra (Art. 37 de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, Ley 13/1995 de 18 de ma-
yo, modificada por la Ley 53/99, de 28 de diciembre).

En el supuesto de adjudicación a un empresario cuya proposición
hubiera estado incursa inicialmente en presunción de temeridad, a la
que se refiere el art. 84.s.b) y 87.3 de la legislación de contratos de
las Administraciones Públicas, Ley 13/1995 de 18 de mayo, modifi-
cada por la Ley 53/1999, de 28 de diciembre, el adjudicatario de-
berá constituir una garantía definitiva por el 20% del presupuesto
de licitación, que sustituirá a la del 4% prevista en el apartado an-
terior.

13.–PRESENTACION PROPOSICIONES: Las proposiciones deberán pre-
sentarse en el Ayuntamiento de Aceuchal y dentro de los veintiséis
días siguientes al de la publicación del último anuncio de este
pliego, que se hará público en el B.O.P. y D.O.E.

Deberán contener la documentación exigida en la cláusula undéci-
ma, así como el resguardo de la garantía provisional si fuera ne-
cesaria su presentación. No obstante, los documentos d y e, podrán
presentarse según prevé la normativa vigente.

En sobre aparte se incluirá la oferta económica, conforme al mo-
delo que figura al final del anuncio.

Cuando se exija documentación complementaria, se hará constar
así en el pliego y deberá presentarse en sobre independiente.

14.–APERTURA DE OFERTAS Y DOCUMENTACION: La Mesa de Contra-
tación se constituirá en acto público y procederá de acuerdo con
lo establecido en la legislación vigente el quinto día hábil después
de cerrado el plazo de presentación de plicas. A las 12,00 horas
en el Salón de Plenos del Ayuntamiento.

La Mesa de Contratación estará presidida por el señor Alcalde y asis-
tirán como vocales la Junta de Portavoces y el técnico municipal.
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De lo acordado por la Mesa se levantara ACTA y se publicará en el
B.O.P. la relación de adjudicatarios, para general conocimiento. El
órgano de contratación confirmará las propuestas de la Mesa, salvo
supuestos excepcionales que deberán justificarse en el expediente.

15.–FORMALIZACION DEL CONTRATO: El contrato se formalizará en
los 10 días siguientes al de la notificación de la adjudicación y
cuando, por causas imputables al contratista, no pudiera formali-
zarse en dicho plazo, la Corporación acordará la resolución del
contrato con SANCION, previa audiencia al interesado.

16.–INICIO DE LAS OBRAS: El replanteo de las obras se llevará a
cabo en un plazo de no más de veinte días desde la fecha de ad-
judicación.

17.–NORMAS DE APLICACION Y DERECHO SUPLETORIO: Para el cum-
plimiento del contrato se estará, en primer lugar, a lo dispuesto
en este Pliego y en los Anexos que, en su caso, se le incorporen.
En segundo lugar al proyecto técnico y el Pliego de Condiciones
Técnicas, en lo que no se oponga al Pliego Particular.

Son de aplicación en primer lugar, la legislación estatal en materia
de contratación Administrativa Local, la de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, si existiere y la restante legislación del Estado en
materia de contratación administrativa. Supletoriamente regirán las
normas de derecho administrativo y, en su defecto, las de derecho
privado.

En Aceuchal, a 13 de junio de 2000.–El Alcalde, ANTONIO M.ª
GUERRERO LINARES.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 16 de marzo de 2001, sobre
modificación de la delimitación de la Unidad
de Ejecución n.º 83, del P.G.O.U.

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 28 de
febrero de 200l, al punto 14.º de la misma, acordó aprobar ini-
cialmente la modificación de la delimitación de la Unidad de Eje-
cución n.º 83, del P.G.O.U. de Almendralejo.

Lo que se hace público durante un plazo de quince días para que,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 146 del Texto Refundi-
do de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por R.D. Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por quien se

considere interesado puedan hacerse las alegaciones que se consi-
deren oportunas.

El expediente puede ser examinado en horario de 8:00 a 15:00
horas, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayuntamiento, sita en calle
Méndez Núñez, n.º 11.

Almendralejo, a 16 de marzo de 2001.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 18 de enero de 2001, sobre
delimitación de la unidad de ejecución en
calle Fernando Sánchez Sampedro.

Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 18 de enero de 2001, ha
sido aprobada inicialmente la delimitación de la Unidad de Ejecu-
ción en calle Fernando Sánchez Sampedro, en la ciudad, redactada
por el Servicio de Coordinación y Gestión Urbanística de este Ex-
celentísimo. Ayuntamiento, afectando la misma a las parcelas catas-
trales 63.494-27, 28 y 29 y porción de vial sobrante que da fren-
te a las citadas parcelas, a efecto de la reparcelación de los terre-
nos comprendidos en aquel ámbito territorial.

Asimismo se acordó proceder a la apertura de un plazo de informa-
ción pública por quince días, para que pueda ser examinado el ex-
pediente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Badajoz, 18 de enero de 2001.–El Alcalde, P.D. CRISTINA HERRERA
SANTA-CECILIA.

AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO

ANUNCIO de 2 de abril de 2001, sobre
modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de marzo de 2001,
fue aprobada inicialmente la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Madrigalejo, establecida bajo el
expediente 02/2001.

Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en el artí-
culo 128, del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio (B.O.E.
n.úmero 221 y 222, de 15 y 16 de septiembre) por el que se
aprueba el Reglamento de Planeamiento, sometiéndose a informa-
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ción pública por plazo de un mes, contado desde la aparición del
presente anuncio en el D.O.E., B.O.P. de Cáceres y Diario Extrema-
dura, para que los interesados puedan examinar el expediente que
se halla de manifiesto en la Secretaría General de este Ayunta-
miento y presentar las alegaciones, reparos u observaciones que
estimen oportunas.

Madrigalejo, a 2 de abril de 2001.–El Alcalde, JOSE CAMPOS
GARCIA.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

EDICTO de 26 de marzo de 2001, sobre
Estudio de Detalle.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 20 de marzo de 2001 se
aprueba inicialmente el Estudio de Detalle presentado por PLACON-
SA, S.A. referente a la Parcela b) de la Unidad de Ejecución n.º 42
(Puerta de Talavera) lo que se hace público a fin de que dentro
del plazo de quince días puedan formularse las alegaciones oportu-
nas.

Plasencia, 26 de marzo de 2001.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE ZORITA

ANUNCIO de 31 de marzo de 2001,
referente a la convocatoria para cubrir
mediante el procedimiento de
concurso-oposición de 2 plazas de
Administrativo.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 75, de 30 de
marzo de 2001, se publica íntegramente la convocatoria y bases
para cubrir, mediante el procedimiento de concurso-oposición, dos
plazas de Administrativo de Administración General, por promoción
interna, vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natura-
les, a partir de la publicación del anuncio de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado. Los sucesivos anuncios se publicarán
en el tablón de edictos de este Ayuntamiento y en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Cáceres.

Zorita, 2 de abril de 2001.–EL ALCALDE.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION DE BADAJOZ

ANUNCIO de 28 de marzo de 2001, de
citación para práctica de notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley Ge-
neral Tributaria (Ley 230/1963, de 28 de diciembre), según la
redacción dada por el art. 28:1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, por el presente se hace saber que habiéndose inten-
tado la notificación a los interesados o sus representantes, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Administración Tributaria, por medio del presente anuncio se po-
ne de manifiesto que se encuentran pendientes de practicar las
siguientes notificaciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes: Los incluidos
en la adjunta relación.

– Procedimiento que motiva las notificaciones: Procedimiento Admi-
nistrativo de Apremio.

– Organo responsable de su tramitación: Organos de Recaudación
de esta Delegación.

Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus representantes de-
bidamente acreditados, deberán comparecer, al objeto de que se practi-
que la notificación pendiente, en el plazo de DIEZ DIAS contados desde
el siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial corres-
pondiente, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas, en la Uni-
dad de Recaudación de cualquiera de las oficinas de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria en esta provincia, sitas en:

– Don Benito: Alonso Martín, 16.
– Mérida: Plaza de Santa María, 5.
– Zafra: Avda. Antonio Chacón, s/n.
– Badajoz: Paseo de San Francisco, 17.

Los deudores que citados por el presente anuncio no comparezcan
por sí o por sus representantes debidamente acreditados, en el
plazo fijado con anterioridad, se entenderán notificados a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Badajoz, a 28 de marzo de 2001. –El Jefe de la Dependencia, RA-
FAEL DIAZ GARCIA.

A N E X O

Nombre y apellidos: ANDRES VALVERDE ALARCON.

C.I.F. / N.I.F.: 8.617.385.
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